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I f D P R E S í O N E S 

Cierta alegría de llama avivada ha anima-
do á la comisión de La Nacional, encargada 
de saludar al Sr Ministro y Subsecretario de 
instrucción pública. 

Por el ministerio nuestro, corren aires de 
fronda á pesar de la atmósfera de fuego que 
en estos días nos estrecha y enerva. El señor 
San Martín guarda allá en el fondo de su pen-
samiento muchas formas de proyectos quesa 
carán á la enseñanza y á los maestros del es-
tado-de semisoñolencia actual El Sr. Koselfó 
con motivo de la visita de los maestros, recor-
dó los tiempos plácidos en que el fundó una 
Escuela, dirigió la construcción del local para 
la misma y llevaba los niños á paseo y á escur-
siones escolares 

Pero ¡nh Sr. Reselló! el baño que V. tomó 
de Escuela y de niños, fué un baño idílico; vo-
luntario el baño real de maestro público en 
España, se parece á ese de que nos habla co-
mo las ciudades pintadas y los aldeanos dis-
frazados y bien olientes que observó Catalina 
al través de su imperio, á las verdaderas y 
sucias poblaciones y auténticos y habríentos 
aldeanos que había entonces en todas las Ru-
sias qua gobernaba, la intrépida Semiramis 
del Norte. 

No deben tampoco, siguiendo el símil, los 
Sres. Ministros y Subsecretario oír solo á los 
Maestros de Madrid, que al fin también tienen 
estos algo de.cortesano, sino que deben o irá 
los maestros rurales que trabajan obscureci-
dos en la dura labor por esos pueblos de Dios 

Certamen literario 
El Avuntamienio de San Fernando anuncia la 

celebración de un Certamen literario que se lia de 
verificar coincidiendo con las fiestas que el mismo 
organiza con motivo de la velada de Nuestra Seño-
ra del Carmen. 

El Certamen lia de realizarse con arreglo á^as 
siguientes bases: 

1.a Se concede un premio consistente en una 
flor natural, con artístico y lujoso broche y meda-
lla de oro, al autor de la mejor oda en que se cante: 
- «Un hecho heroico de la historia de San Fer-
nando » 

El Jurado puede conceder uno ó dos accésits, si 
así lo aconsejara el mérito sobresaliente de las obras 
presentadas al concurso. 

2.a Se concede un premio de 250 pesetas y meda-
lla de oro, al autor que mejor desarrolle el siguiente 
tema: 

«Medios que deben ponerse en práctica para con-
seguir la prosperidad de San Fernando.» 

Como en el caso anterior, el Jurado propondrá la 
adjndicación de accésits, si lo creyera oportuno. 

3.a Las composiciones relativas á ambos asun-
tos estarán escritas en castellano, con letra clara é 
inteligible y se dirigirán á la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, en pliego cerrado. El autor tiene 
derecho á exigir recibo de la obra entregada. El 
sobre que encierre el trabajo llevará un lema igual 
al que ostente aquel en que se oculte el nombre del 
autor. Este último sobre será de papel recio y no 
trasparente y veadrá lacrado y sellado. 

4.a Los trabajos se admitirán hasta las 24 horas 
del dia 25 de Julio. 

Escneias de ninos 
Terminadas las oposiciones que se venían cele-

brando en Madrid, han sido nombrados los siguien-
tes Maestros para las Escuelas vacantes dotadas 
con 2.000 pesetas de sueldo anual. 

Número 1. D , Kafael Menéndez Puente, que eli-
gió una Escuela elemental de Madrid. —2 D. Rodri -
go Martínez Garcia Aranda, id. id —3. I). Lot 
Luis Gullòn Hidalgo , id. id. — 4 D. Antonio Sauz 
Naval , id. id. —5 D. Alvaro González RivaS, idem 
id. del Hospicio.—G D . Teódulo Ruiz y Ruiz, idem 
del Hospital de Val ladol id .—7. D. Manuel Sán-
chez Hernández, id. de Valencia .—8. D. Leopoldo 
Casero Sánchez, id. de Barce lona.—9. 1). Justo 
Pastor y Manso, id. de B i lbao .—10 .—D. Blás Blan-
co Gómez, id. de Coruna. —11. D . Eugenio Garrido 
López, id. de Sevil la.—12. D. Eliseo Sanz y Sanz, 
i d . d e Valencia. —13. D. Julio Segura y Llorens, 
id, de Valencia. —14. D. Federico Landrove Moiño, 
idem de Bi lbao .—D. Juan Nicolau Balaguer, id. de 
Valencia. — 1G. D. Hilario Beltrán Romera, id. de 



V a l e n c i a . — 1 7 . D . Manuel Oamacho Parejo , id . de 
Córdoba. —18. D. Antonio Muñoz Calleja, id. de Cá-
d iz .—19. D . Leonardo Rodr íguez Fernández, id. de 
B i l b a o . — 2 0 . Fél ix Fscalante Martín, id, de Córdo-
ba*— 21. D . Demetrio Valero Muñoz, adullos de Je-
rez de la Frontera .—22. I) Santiago Piñeiro Barro, 
elemental de Jerez de lá Frontera .—23. D, José 
Fuentes Lloréns , Auxi l iar ía de las Escuelas supe-
riores de Madrid . —24. D. Nicolás Leal Olivares, 
Escuela elemental de Málaga, —25. D . Gábriel Co-
mas Ri vas, id. de Palma (Baleares) .—26. D. Fel i -
pe Cuencas A larma, id. de L a s Pa lmas (Canarias) . 

P r e m i o s á l a v i r t u d 

L a Real Academia de la Historia conferirá en 
1.907 un premio de 1.000 pesetas á la virtud, insti-
tuido por D. Fermín Caballero y que será adjudica-
do, según expresa textualmente el fundador , á la 
persona de que consten más actos virtuosos, ya sal-
vando náufragos , apagando incendios ó exponiendo 
de otra manera su vida por la Humanidad , ó el que 
luchando con escaseces y adversidades se dist inga 
en el silencio del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por la abnegac ión 
y laudable por amor á sus semejantes, y por el es 
mero en el cumplimiento de los deberes con la fami-
lia y con la sociedad, llamando apenas la atención 
de algunas almas sublimes como la suya. 

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto 
comprendido eir la clasificación transcrita y que 
baya contraído el mérito en el año natural, que ter-
minará en fin de Dic iembre de 1906, se servirá dar 
conocimiento por escrito y bajo su firma, á la Secre-
taría de dicha Academia, de las c i rcunstancias que 
hacen acreedor á premio á su recomendado, con los 
comprobantes ó indicaciones que conduzcan al me-
jor esclarecimiento de los hechos. 

En la tarde del jueves último celebró sesión la 
mencionada Junta , adoptándose entre otros de me-
nor interés los siguientes acuerdos. 

— Informar la instancia del auxil iar dé las Escue-
las de La Línea D Manuel Rodríguez León, inte-
resando la resolución de la que tiene formulada pa-
ra que se le confiera fuera de concurso la Escuela 
de Sanlúcar la Muyor. 

— Informar favorablemente la instancia que ele-
van al Ministerio del ramo los Maestros y Axi l iares 
de las Escuelas de Ceuta en solicitud de que se les 
conceda indemnización por residencia. 

— Pasar á informe del Sr. I n s p e c t o r í a propuesta 
de la Junta local de Ubrique para que se conceda 
una recompensa á la maestra D . a Angeles Bohór-
quez. 

— Señalar el día 19 de Julio próximo para la elec-
ción de Habi l i tado de los Maestro? del partido de 
Jerez. 

— A p r o b a r las nóminas del aumento gradual de 

sueldo de los Maestros de la provincia respect ivas 
al actual semestre y remitirlas á la E x c m a . D i p u -
tación para su pago . 

— R e d u c i r las horas de clase en las Escuelas pú-
bl icas de la provincia , á la sesión de la mañana, 
desde l . ° a l 17 de Julio y durante el mes de Sep-
tiembre. 

— R e c l a m a r antecedentes á la Alcaldía de Vejer 
respecto de la ausencia de su cargo de uno de los 
Maestros de aquellas Escuelas . 

—Des ignar los Sres. Vocales de esta Juuta que 
han de presidir los exámenes de las Escuelas públi -
cas de esta capital en la primera quincena del pró-
ximo mes de Julio. 

— Interesar de la Alcaldía de la Linea abone al 
Maestro de la Escuela sostenida por aquel A y u n t a -
miento D . J u a n Moreno Collado las cant idades que 
resulta adeudarle por sus haberes y material de di -
cha Escuela . 

— En esta sesión se posesionó de su cargo de vo-
cal en concepto de D i p n ' a d o provincial D . José Lu i s 
de la Viesca, acordándose consignar en acta la sa-
tis f acción de la Junta per su nombramiento. 

S e e e i ó n O f i e i a l 

Pago de atrasos 
l imo . Sr . : Vista la instancia elevada á este Mi -

nisterio por el Ayuntamiento de Fuensanta (A lba -
cete), y el proyecto de bases elevado por el Gobier-
no civil de Zaragoza , sobre l iquidaciones de crédi 
tos á los Ayuntamientos , considerando como data 
las cantidades que por atrasos tienen percibidas los 
Maestros, ó que deben satisfacer por consumos y 
recargos munic ipales : 

Considerando que los atenciones de primera en-
señanza son obl igac iones municipales, y , por consi -
guiente se han sat is fecho á sus Maestros parte de 
los atrasos, la i-elación entre ellos es rec iproca, las 
deudas l íquidas y las cantidodes exig ib les : 

Considerando la conveniencia y utilidad de que se 
practique una l iquidación general d é l o s atrasos de 
los municipios por el concepto de instrucción pú-
blica y que se den fac i l idades para satisfacerlas, 
normalizando la situación económica de los Ayun-
tamientos y al propio tiempo abonando á los Maes-
tros sus haberes devengados en el cumplimiento de 
su cargo . 

S. M el R e y (Q D. Gr.) ha tenido á bien dis-
poner: 

1.° Los munic ip ios que hubiesen hecho ant ic i -
pos á sus Maestros á cuenta de los haberes deven-
gados y no sat is fechos podrán solicitar la compen-
sación de créditos, acompañando á la solicitud: una 
relación expresiva del nombre del Maestro, canti-
dad total que se le adeuda, años y t r i m e s t r e s á los 
que se refiere y además la cantidad antic ipada y 
año y trimestre que se ha satisfecho. D i cha rela-
ción, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
y visada por el Alca lde , irá firmada por el Maestro, 
prestándole su conformidad . 

2.° Rec ib ida en la Junta provincial la instancia 
y 1a, citada relación, se entregará recibo de dichos 



documentos y se abrirá expediente, del <le que se 
dará cuenta á la Junta provincial. 

3.° En ca.so de disconformidad entre los muni-
cipios y los Maestros, se dará traslado á éstos de la 
certificación, y cada una de las partes justificará 
su derecho, en vista de lo cual, la Junta resolverá lo 
procedente. 

4.° Aprobada la compensación, el Secretario de 
Junta provincial expedirá certificación del hecho y 
de la cantidad declarada compensable, que se en-
tregará al Ayuntamiento cuando éste acredite, pre-
via presentación de los documentos, el ingreso de 
los descuentos que correspondan á la Junta central 
de Derechos pasivos, y de los descuentos legales del 
Estado. 

5.° Acreditados estos extremos, las Juntas pro-
vinciales podrán entregar á los Ayuntamientos las 
certificaciones, extendiendo por dil igencia, al final 
de ellas una nota en que exprese han sido satisfe-
chos los descuentos legales con referencia á ¡os do-
cumentos presentados. 

6.® Estas certificaciones se presentarán por los 
municipios en las Delegaciones de Hacienda, y ser-
virán á los Ayuntamientos de descargo en pago de 
sus atenciones de primera enseñanza por el tiempo 
á que se refieran. 

De Real orden lo digo á V . I. para su conoci-
miento y demás efectos Dios guarde á V. I . mu-
chos años. Madrid 27 de Dayo de 1906. —Santama-
ría.—Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 16 Junio.) 
J U N T A PROVINCIAL D E I N S T R U C C I Ó N 

P Ú B L I C A DE C A D I Z 
c i r c u l a r (1) 

Esta Junta de mi presidencia en sssión de hov, 
lia acordado por razón de higiene y teniendo en con-
sideración las deficientes condiciones de los locales 
en que están instaladas las Escuelas púb i cas de pri-
mera enseñanza de esta provincia, que desde el dia 
primero de Julio próximo hasta el diez y ocho del 
mismo mes en que dán principio las vacaciones ca-
niculares, y durante todo el mes de Septiembre ve-
nidero, se reduzcan en dichas Escuelas las horas 
de clase, á las comprendidas desde las nueve hasta 
las doce, debiendo cuidar los Sres. Alcaldes Presi-
dentes de las respectivas Juntas locales, que por 
todos los Maestros se dé puntual cumplimiento al 
antedicho acuerdo, no consintiendo que, bajo nin-
gún protesto, estén abiertas las escuelas, fuera de 
las horas que quedan señaladas. 

Y para conocimiento de los Sres. Alcaldes y 
Maestros, he dispuesto la publicación de la presen-
te circular, recomendándoles cumplan debidamente 
cuanto en la misma se previene. 

Cádiz 28 de Junio de *906. - E l Gobernador Pre-
sidente, Antonio Llamas Noverc. 

Ñ O T I O I A S 
Los datos estadísticos que previene la Orden Circu-

(1) Al B. O se ha remitido para su publicación la 
siguiente Circular. 

ler de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
pública de 25 de Noviembre del año último y que tie-
nen la obligación de remitir al Sr. Inspector de prime-
ra enseñanza los Maestros de todas las escuelas públi-
cas, serán reclamados por dicha Autoridad, según 
nuestras noticias en la semana próxima, por Circular 
que insertará el Boletín Oficial de esta provincia, dando 
de plazo todo el mes de Julio para el envío de los Es-
tados mencionados. 

Segúu noticias de Madrid 'a consignación corres-
pondiente al material de adultos del actual primer se-
mestre, no será librada por la Ordenación de pagos 
del Ministerio hasta el próximo mes de Julio. 

Por el Sr. Gobernador civil Presidente de esta Junta 
provincial de Instrucción pública, han sido nombrados 
vocales de la Junta local de primera enseñanza de San 
Fernando los señores siguientes: en concepto de Sindi-
co el Sr. D. Pedro María González Valdés; Padres de 
familia, D. Luis López Sacconne; D. Luis Caramé Fer-
nández y D. Juan Aguilar Rodríguez, y Madres de fa-
milia, Doña Luisa Ojeda, Viuda de Cayetano y Doña 
Rafaela ^ilva, Viuda de Gutiérrez. 

La Gaceta del 25 del actual ha publicado una Real 
orden disponiendo que las fechas en que se efectúe lo 
ordenado para la formación del Registro Central sean 
para loa números 6.° y 11 el 1.° de Octubre próximo ve-
nidero y para el 8.° el 1.° de Noviembre, en lo que se 
refiere á las Juntas locales y el 1.° de Diciembre en lo 
que liace relación á ias provinciales. 

La «Gaceta» del 18 del corriente mes publici la pro-
puesta que formula el Rectorado de Granada para pro 
veer las Escuelas públicas de niños anunciadas á con-
curso de as-euso en dicho distrito en e! mes de Abril 
último, no apareciendo propuesto ningún Maestro de 
nuestra provincia. 

De acuerdo con 'o pre -enido en la Circular de la Jun-
ta. se están celebrando exámenes públicos en las Es-
cuelas de la provincia; oportunamente nos ocuparemos 
del resultado que en los mismos se obtengan. 

C O R R E S P O N D E N C I A 

J. O. Rota. —Recibida su carta que contesté; gracia« 
por su atención, 

A. L. Jerez. —Recibido importe suscripción actual 
trimestre. 

I. I.—Id. id. 
A. M. G. —Id. id. id. 
M. V. Conil.—Contestada su carta. 
E. J. Puerto Sta. María.—Le avisaré con tiempo, se" 

ñalamiento material. 
J. L. Jimena. —Presentada instancia en la Delega-

ción de Hacienda y siempre á sus órdenes. 
1. J. Villamartín —Recibida su carta y libranza; abo" 

nada suscripción hasta fin del año actual. 
F. V, — 01 vera. — A su habilitado le Jdaré cuenta de ! 

contenido de su carta. 

Imprenta de Ortia. Argantonio, 9 y A. Galiano, 3. 
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